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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E HACIENDA. 

»*»4 »̂Í~~»• *» i '¿ v i * *" i •. •»* 
ESPOSICION A S. H . 

Señora: Entre los artículos cuya esportacion ha s i 
do prohibida eu el arancel de 1849 no se halla la casca
r a curtiente , pero sí ha quedado en suspenso la salida 
para el estrangero de las maderas de construcción á can 
sa de los danos que una limitada corta pudiera ocasio
nar á los montes. E l gobierno de V . M . se halla hoy 
persuadido de que la libre esportacion de la corteza cu r 
tiente puede dar ocasión á iguales danos, porque según 
las reclamaciones qne han llegado ¿ sos manos, son mu -
chos los propietarios que por obtener momentáneamen
te grandes utilidades se dedican á descortezar árboles, 
operación que en el mayor número de casos equivale á 
cortarlos. Consultando por tanto el espíritu que presidió 
á la disposición sobre lá salida de las maderas y á los i n 
tereses del comercio, el ministro qne suscribe, con 
acuerdo d e l consejo de ministros, tiene la honra de so 
meter á la aprobación de V . M . el adjunto proyecto de 
decreto, : 

Madrid i 5 de mayo de 1850.—Señora.—A L . R. P . 
de V . M . — J u a n Bravo Murillo. 
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REAL DECRETO. 
. . . . ; • . ff 

E n atención á lo espuesto por mi ministro de hacien
da , con acuerdo de mi consejo de ministros, vengo en 
decretar lo siguiente : 

Artículo 1.° Queda en suspenso la esportacion de 
las cortezas de alcornoque, encina, roble y demás ár
boles que sirven para el curtido hasta que se adopten 

A I / i : Loes 20 de mayo de 1850. 

las providencias legislativas que convenga para conciliar 
los intereses de lá propiedad con los públicos y con los 
colectivos de la industria y del comercio. 

Ar t . 2.° S i en circunstancias particulares convinie
se á los intereses de la agricultura ó del comercio la es
portacion de la cascara curtiente por algún punto de
terminado del r e ino , -me reservo la concesión del per
miso para hacerlo , previa la formación de espediente en 
que se acredite que no se seguirá de ella perjuicio á los 
intereses públicos ni al fomento de los montes. 

Dado en palacio á 15 de mayo de 1850 .—Rubr i ca 
do de la real mano .—El ministro de hacienda, Juan 
Bravo Mur i l lo . ' 

Real decreto. « 1 mu 

i i ni na 
9 ® 

[' ni* _ Con el fin que determinen lo mas pronto posible los 
espedientes de indemnización de partícipes legos de diez-

ii 

tando y aclarando las dadas hasta aqui para la ejecu
ción de la ley de 20 de marzo de 1846, vengo en decre
tar, á propuesta del ministro de hacienda, y de confor
midad con el parecer del consejo de ministros, lo que 
sigue: 

Artículo 1.° Los abogados fiscales de las subdelega-
ciones de rentas representarán á la hacienda en todos 
los actos y casos referentes á dichos negocios en que 
esta deba intervenir ó ser citada, ya sean puramente 
gubernativos los espedientes, ya pendan en los consejos 
provinciales ó juagados ordinarios. 

Cuando las diligencias judiciales hayan de practicar
se fuera de la capital de la provincia, el fiscal de la S U Ü -
delegacion de ella nombrará persona de toda su confian
za para que represente á la hacienda. :¿ 

. Ar t . 2.° Las damas funciones atribuidas ajos i nteii -
: denles en las instrucciones y disposiciones vigentes ea la 
* materia se ejercerán por los gobernadores de provincia. 



Art . $ .* Los representantes de la hacienda serán1 

Responsables de los daños y perjuicios que por su omi 
sión é negligencia se le causen. 

A r t . 4.° L a dirección general de lo contencioso co
municará á los abogados fiscales las instrucciones con
venientes* para el mejor desempeño de su cometido, re 
solviendo 0 promoviendo la resolución délas dudas y d i 
ficultades que estos consulten. 

Art , 9 . * K l fiscal del consejo real ^petóntará-ante 
el. mismo á la hacienda pública cuando íos negocios pa 
sen á ser contenciosos. 

A r t . 6 / E n el caso de que el fiscal nti< 
arregladas las pretensiones de la* hacienda, lo hará 
senté oportunamente al ministro del mismo ramo, porta 
via reservada, y cea es 
de que pueda autori 
gobierno persona competente, que en vir 
puesto en el art. 14 del reglamento de dicho consejo, 
defienda en aquel negocio al estado. 

Ar t . 7.* ¿os. gobernadores de provincia remitirán 
directamente á la junta de participes los espedientes de 
clasificación de títulos, y á la dirección de la deuda los 
de liquidación, esponiendo su dictamen razonado, previa 
audiencia del abogado fiscal de la subdelegacion, y dan
do conocimiento á la dirección de lo contencioso de la 
remisión y de su fecha. 

Art . 8.° La junta de calificación de títulos de par t i 
cipes y la dirección de la deuda acordarán por sí, sin 
previa consulta, la ampliación de los retpeclivos espe
dientes ; siempre que proceda, comunicando al intento 
á los gobernadores de provincia las Ordenes correspon
dientes , y fijando el oportuno plazo, dentro del cual 
deben practicar las oficinas las diligencias que se les 
encarguen. 

A r t . 9.° S i los interesados no estimaren procedente 
la amp'iadon ordenada por la junta ó la dirección , po -
drán reclamar al gobierno por la dirección de lo conten
cioso en el término de 20 días. 

A r t . 10. Desechado este recurso, é habiendo tras
currido dos meses sin que el gobierno resuelva acerca 
de él, podrá mterdar el partícipe la via contencioso-ad-
ministrativa, como si los títulos hubieran sido declarados 
insuficientes, ó si se hubiese negado la indemnización 
en la cantidad debida. 

S i esto no obstante prefiriese el interesado la amplia
ción decretada, se mandará llevar, á efecto tan lue
go como lo solicite, dando al espediente el curso pre-
venido. 

Ar t . 11 . Aunque no consten las cargas en el espe
diente de calificación de títulos, se declarará el derecho 
á la indemnización con tal qne proceda; pero con cláu
sula espresa de que hagan constar precisamente en el de ' 
liquidación. 

Art . 12. A l tiempo de hacerse la declaración del de
recho det participe á ser indemnizado, se fijará el tér
mino dentro del cuál deba practicarse la liquidación en 
las oficinas de provincia, á fin de que pueda quedar ter
minada definitivamente dentro de un año. 

A r t . 13 . Les decisiones ampliando la instrucción de 
los espedientes, concediendo ó negando el derecho del 
participe á ser indemnizado, y prefijando la cantidad de 
la indemnización, se fundarán en el modo y forma que lo 
hace el conseja real en los negocios contencioso-admi-
nistrativos. 

A r t . 14. Estas decisiones se comunicarán á los go
bernadores de las provincias á que pertenezcan los pue-

blos de cuyo diezmo se trate, para que den conocimiento 
de ellas á los interesados y hagan insertar dé oficio el av i 
so conveniente en el Boletín Oficial. 

Art . 15. JBI consejo real y la junta de patlcipes ma
nifestarán precisamente en su respectivo informe si exis
te ó no. en los documentos que obren en el espediente 
cláusula que pueda dar lugar al recurso de reversión á la 
corona. 

A r t . 16. Si la junta de calificación de títulos de par
ticipes y la dirección de la deuda dilataren la resolución, 
sea ampliatoria de la instrucción, sea definitiva, podrán 
reclamar los interesados al gobierno, debiendo ob
servarse en este caso lo prevenido en el art. 10 de este 
decreto • 

, . ^ M - T S Í J L t M S t í J S b a y a - r s ° 
delictivamente el e s ^ d j ^ podrán 
también los interesados acudir á la viá contencioso-ad-
ministrativa en los términos, modo y forma prevenidos 
respecto del espediente de calificación de títulos. 

A r t . 18. Antes de introducir los interesados el r e 
curso en cualquiera de los dos casos mencionados en 
el artículo anterior, acudirán al gobierno manifestando 
su intención de verificarlo si á la mayor brevedad posi
ble no se decidiese el espediente. 

L a solicitud se entregará al oficial encargado del re 
gistro en la dirección de lo contencioso, quien dará en 
el acto el oportuna recibo. t í -? 

Art . 19. Pasados tres meses sin que tampoco se 
resuelva definitivamente, se entenderá negada por el go
bierno la pretcnsión del partícipe, quien sin mas trámite 
podrá hacer uso de dicho derecho. 

Ar t . 20 . Guando no se conformen los interesados 
con la decisión definitiva del gobierno 6 de la junta d i 
rectiva de la deuda en su respectivo caso, podrán recla
mar contra ella ante el consejo provincial del territorio 
en que esté situado el pueblo de cuyos diezmos se trate, 
con apelación al consejo real. 

Ar t . 21 . Contra las decisiones de la junta directiva 
de la deuda podrá reclamar también la dirección de lo 
contencioso, naciendo seguir el recurso por los respecti
vos representantes de la hacienda. 

Ar t . 22. L a junta directiva de la deuda remitirá á la 
dirección de lo contencioso cada quince dias nota es-
presiva de los negocios resueltos con copia literal de las 
decisiones motivadas que debe dictar, en conformidad 
á lo prevenido en el art. 15 de este decreto y de la cen
sura del fiscal de la misma junta. 

Ar t . 23 . Los recursos contra las decisiones defini
tivas del gobierno y de la juntado la deuda se propon
drán necesariamente dentro de dos meses, que podrá 
prorogarse por el gobierno sin que nunca pueda esceder 
del término que la ley de 20 de marzo de 1846 prefija 
para la prescripción. 

Art. 24. Los plazos señala los en este de-reto pr in
cipiarán á contarse respectivamente desde la fecha del 
Boletín Oficial cuando se anunciare en él la resolución « 
que motivó el recurso, ó desde la del recibo que deben 
dar en su caso las oficinas, de la presentación de las es-
posiciones ó documentos; y en su defecto desde el dia en 
que según los libros de registro se hubiesen presentado 
en l i s mismas oficinas, á cuyo fin estas facilitarán gratis 
y sin demora á los interesados la oportuna certificación 
siempre queja pidan. 

Art . 25/ E n cuanto sea posible se dará á los espe
dientes que hoy penden en diversas oGcinas el curso que 
corresponda según las' disposiciones del presente decreto, 



(») 
principiando en su caso á contarse los plazos un mes 
después de la publicación del mismo en la ératela de 
Madrid. 

A r t . 26 . Los dos años que prefija la ley de 20 de 
marzo de 1846 para qne prescriban los recursos, de r e 
versión ó incorporación á la corona , principiaran á coa
tarse desde la fecha del Boletín Oficial de la provincia en 
que: se publique la resolución del gobierno, mandando 
indemnizar al participe y que se instruya en el espediente 
de liquidación. • . v i 

«Cuando no se haya publicado la real resolución en el 
Boletín de la provincia, se principiara á contar aquel tér-

raismo, coü la rebaja de tas dos terceras partes, queaa 
reducida á dos mil seiscientos veinte y cinco millones 
trescientos ochenta y cuatro mil setecientos treinta y 
siete reales, cuyos intereses anuales al $ por 100 impor
tan setenta y ocho millones setecientos sesenta y un mil 
quinientos cuarenta y dos reales; y destinándose para 
cumplir las obligaciones que ha dé producir el arréglela 
cantidad anual de ochenta millones, se ve que con ella 
quedará atendido el pago de ios intereses de la nueva 
renta, con un pequeño sobrante. ™¡ &ri 

E l destino de aquel sobrante» pequeño en el caso de 
que toda la deuda llamada á conversión se presente des

mino un mes después de la fecha de la rea) Orden espe- de luego, que será desde el principio mayor si no se pre 
dida an su razón. 

A r t . 27. Quedan en su fuerza y vigor las instruccio
nes , declaraciones y disposiciones que no se opongan 
al presente decreto. < 

Ar t . 28. E l ministro de hacienda dispondrá lo ne
cesario para que este decreto tenga el cumplimiento 
debido. 

Dado en palacio á 15 de mayo de 1850.—Rubricado 
de la real mano .—El ministro de hacienda, Juan Bravo 
Jliurillo. 

Continúa la esposicion para el arreglo de la deuda, es
pedida por el ministerio de hacienda, inserta en 
nuestro número 3705 y 6. 

Otras cuestiones secundarias están asimismo enlaza
das con el arreglo de que se trata, tales como la con
cesión de nuevos plazos para la liquidación de la deuda 
interior, el reconocimiento de la de Ultramar, si se c re 
yere procedente, que deba quedar á cargo de la nación 
la indemnización á los dueños de oficios enagenados de 
la Corona, declarados acreedores del estado por un de
creto de las Cortes, y la decisión de otros puntos de ta 
misma ó semejante especie; pero el gobierno ha creído 
que, exigiendo todas estas cuestiones'un estudio espe
c ia l , debian reservarse para un proyecto de ley ulterior. 

E n confirmación de la esactilud de los cálculos que 
para el arregló, tal como se propone, y la conversión de 
las diferentes clases de deuda á los tipos indicados ha 
formado el gobierno, ofrece á la consideración de las 
Cortes el estado demostrativo del importe aproximado' 
de la deuda existente, considerado el del 5 por 100 á la 
par y el del 4 por 100 por las cuatro quinfas partes, y 
reducido el de las demás especies con las escepoiones 
que se han indicado, según la relación de su valor con 
el del 5 por i 00 , tomando por base el precio medio de 
1849, en cuyo estado número 2.° se espresa también, 
por via de ilustración, el precio medio de los mismos 
efectos en el largo periodo de 1851 á 1840, y por se* 
parado el del úlimo decenio de 1840 á i 8 4 9 , ambos 
inclusive. . * j y , w 

fil capital de toda ía deuda convertible, hechas las 
bajas que aparecen del estado número 1.*, y sin com
prender los intereses correspondientes a l ano actual de -
la deuda del 5 y 4 por 100 y la qué los devenga á pa 
pel, los cuales pueden fondadamente considerarse com- . 
pensados con la amortización que habrá de verificarse 
basta fin de este mismo año, asciende á la cantidad de 
siete mil ochocientos setenta y seis miHooes ciento c i n 
cuenta y cuatro mil doscientos once reales. Convertida 
esta cantidad al Upo de 3 3 i por 100, 0 lo que es lo 

santa toda inmediatamente, y que en todo caso se irá 
progresivamente aumentando, tiene, en sentir del g o 
bierno, un destino natural y grandemente beneficioso á 
los acreedores: este destino es el de la amortización de 
la deuda, elemento con el cual ha contado el gobierno, 
como altamente ventajoso y propio para cimentar el cré
dito en beneficio común de los acreedores mismos y del 
estado. 5 

Sobre otras dos bases esenciales, á mas de las ind i 
cadas, ha creído el gobierno que debía girar el arreglo 
de la deuda tai como lo ha concebido. Es la primera 
el domicilio en Madrid para el pago de los intereses del 
nuevo 3 por 100, que en su consecuencia tendrá el c a 
rácter esclusivo de deuda interior. Todos los estados, 
con muy cortas escepciones, han cuidado de que su 
deuda fuese puramente nacional, y no se conoce entre 
ellos otra alguna. ¿Por qué entre nosotros na habría de 
suceder lo mismo? Razones muy fuertes de conveniencia 
pública asi 16 aconsejan. Be que la deuda sea interior, 
no solo resultan grandes economías para el erario con 
el ahorro de los cambios, comisiones y demás gastos á 
que da origen la traslación de fondos al estrangero para 
el pago de los semestres, sino que por ella se atraen al 
pais capitales que buscan colocación en los efectos pú
blicos en vez de permanecer fuera, siendo estériles para 
la riqueza nacional. L a segunda se reduce á disponer 
que la conversión sea voluntaria para los acreedores. Por 
convencido que esté el gobierno de las ventajas positivas 
qué les ofrece el arreglo propuesto; por íntima que sea 
su creencia de que no es posible otro alguno si ha de 
tener leal y esacto cumplimiento; como al fin se tratado 
reducir en una fuerte,proporción los capitales de la deu
da y el iqterés de aquella parte de ella que lo ha tenido, 
no seria justo imponerles una situación qué4, preocupados 
de sus intereses, pudieran rechazar. L a conversión tbr* 
zosa seria una medida violenta que podría calificarse de 
una bancarota, al paso que, siendo voluntaria por parte 
de los interesados, tiene el carácter de una, verdadera 
transición entre éstos y el estado, fundada en la ab
soluta imposibildad de atender en otra forma á sus recla
maciones. 

Espuestas las bases fundaméntales y las condiciones 
del arréelo», y el resultado que este ofrece, resta una 
parte interesantísima; ía de esponer á la consideración 
de las cortes los medios de que el gobierno cree que 
puede disponerse para cumplir fiel y religiosamente las 
nuevas obligaciones que por el mismo arreglo se imponen 
á la nación, y ofrecer á los acreedores, con la franqueza 
y con la lealtad que cumple á nuestro decoro y buena 
fé, los medios de realizar el compromiso que se contrae; 
objete que se conseguirá de lleno cimentándose, mante
niéndose y consolidándose nuestro crédito, una vez que, 
sobre la cantidad consignada en ol presupuesto y apl i-



( « ) 
hasta ahora sin interrupción a la deuda existente 

del 3 por 100 , so ofrezcan seguridades de aplicar al p a 
go de los intereses que se aumentan, fía la amortización 
en su naso loe ochenta millones anuales que para ello se 
destinan. . . • . . . : < ; • 

A tal objeto propone el gobierno que se aplique: 
rte de los pagarés á ojetáticov otorgadas 

por los compradores de bienes del clero secular dé que 
qo se baya dispuesto hasta el dia, y én cuanto se liberten 
de las afecciones & que en parte se hallan sujetos. Este 
medio ofrece oa recorso de catorce millones anuales 
hasta el año do 1861, de trece y siete millones en los de 
1862 y 63, y de una cantidad ya pequeña en los suce
sivos hasta el de 1868, según aparece del estado núme
ro 3 ° Entregados en pago al banco español de San F e r 
nando tos vencidos hasta fin det a t o coméete, y dados 
en garantía & la caja de emisión del mismo en sus dos 
terceras partes los que vencen en 1851, queda una ter
cera parte de los correspondientes á este año, y todo lo 
correspondiente á tos sucesivos aplicable al objeto deque 
se trata. 

Se continuará. 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro-
vincia de Madrid. 

En conformidad de lo mandado en la disposición 4 . a 

de la real orden de 12 de octubre del año último, ésta 
comisión ha señalado el dia 9 de junio inmediato, para 
dar principio á los exámenes ^extraordinarios que por la 
misma sé previenen; éú su consecuencia los maestros de 
primeras letras que teniendo títulos de 3.* y 4 . " clase 
quieran optar al de escuela elemental completa conforme 
á ley de 21 de julio de. 1838, presentarán sus solicitudes 
documentadas en la decretaría de esta corporación,Resta
blecida en él piso bajo del gobierno político de la provin
cia. Madrid 12 de mayo de 1 8 5 0 . — E l presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo de la comisión, Vicente Cua-
drupani; secretario. 
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Circular. 

Por real decreto de 31 de enero de 1849 está pre-
venido que los alcaldes remitan los presupuestos muni 
cipales antes del dia t.° de abril del año próximo ante-
rior a l en que deban regir, y no habiendo mandado a l 
gunos alcaldes los referidos presupuestos correspondien
tes al año de 1851, lo efectuarán en el improrogable 
término de ocho dias, en la inteligencia de que pasado 
que sea dicho término se espedirán comisiones de apre
mio á costa de los que no lo hicieren. Siendo indispen
sable que las propuestas de arbitrios para cubrir el dé
ficit que resulte en los mencionados presupuestos de 
1851 existan en este gobierno político entes del dia 26 
del corriente; los alcaldes procederán inmediatamente á 
instruir y remitir los oportunos espedientes con el ind i 
cado objeto, procurando se hallen adornados de todos 
los requisitos que previene el real decreto de 8 de junio, 
de 184? y reales órdenes vigentes; adviniendo se adop
tarán medidas rigorosas contra los qoe dejaren dé c u m 
plimentar lo que por esta se les manda. Madrid 16 de 
mayo de I850.-José de Zaragoza. 1 

.eímobr-iii 

E n el anuncio insertoen el Boletín Oficial fecba 11 
del corriente núm. 3700, marcando los prec iosa que 
han de abonarse las especies de suministros en esta pro
vincia , se padeció la equivocación de decir «en el mes 
de marzo, debiendo ser en el de abril.» Lo que se hace 
saber á los alcaldes para que les sirva de gobierno, M a -
d r i d t T d e m a y o d e i S S O . - Z a r a j f o w , ; : 

-sinam ,'\ bufelflüinis ouall?b inw-gotnüfr& eap oJejii 
,eup te/ san tolibéU) 
-ilqe y éieeuqu^etq la 119 Í ; L Í ; : : ^ ; : : : O ; 

INTENDENCIA DE MADRID. 

L a administración de contribuciones directas dé esta 
provincia, me dice con fecha 8 del actual lo que s i -
gue: 

«Acordada por la dirección general de contribucio
nes directas en orden de 23 de marzo último, la visita 
domiciliaria por los inspectores de esta administración 
de los establecimientos industriales con el objeto de me
jorar los valores de ia contribución del subsidio, colocando 
á cada uno en la clase que le corresponda, evitando de 
este modo, las frecuentes denuncias que se intentan 
contra varios individuos que ejercen alguna clase de i n 
dustria, comercio, profesión, arle ú oficio de los sujetos 
al pago de la espresada contribución, unos por no h a 
llarse matriculados y otros por que están en clase infe
rior á la que por las tarifas vigentes son llamados, cree 
la administración seria conveniente que antes de llevarse 
á efecto la visita de inspección acordada, se sirviese V . S . 
publicar un anuncio en el Boletín Oficial y Diario de 
avisos de esta corte, invitando á las personas que se h a 
llen en cualquiera de los dos citados casos para que 
dentro del plazo que Y . S . estime fijar se presenten en 
esta administración á ser matriculados, ó á mejorar la 
clasificación por que se hallen incluidos, con prevención 
que de no hacerlo asi, sufrirán las multas y demás pro 
cedimientos á que haya lugar si de los reconocimientos 
que se practiquen tanto en la capital como en los pue
blos apareciese que no se hallan matriculados, ó no es
tán en la clase que les corresponde.» 

3 L o que se hace público por medio de. este periódico, 
para que llegando á noticia de los interesados que tanto 
en esta corte como en cualquiera de los pueblos de esta 
provincia ejerzan alguna industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio de los sujetos al pago de la contribución 
del subsidio de comercio y no estén matriculados, y 
para quedos que lo estén en clase inferior, se apresaren 
á manifestarlo á la administración de contribuciones d i 
rectas en el término de veinte dias qoe a l efecto señalo; 
en el concepto de que trascurridos se procederá contra 
los que haya lugar con todo el rigor de la ley. . 

Madrid 14 de mayo de 1850.—-Lorenzo Flores Ca l 
derón. 1>" 

» 


